
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  2018-00280 

PROCESO:  SUCESIÓN 

CAUSANTE:  ROBERTO SIERRA RODAS 

DEMANDANTE: LUZ AMANDA CASTAÑO GALLEGO 

 

En vista de que la señora LUZ AMANDA CASTAÑO GALLEGO en su calidad de 

progenitora, representante legal del menor MIGUEL ANGEL SIERRA CASTAÑO 

interesado en la presente sucesión, no ha consignado la suma que le corresponde como 

anticipo de los honorarios del perito José Fernando Valencia Rodríguez. Se le REQUIERE 

para que adelante las gestiones correspondientes, en el término de CINCO (5) DÍAS, 

vencido el cual, el proceso pasará a Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, 

frente a las partes y los peritajes solicitados.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


